
NUM. 153.- MIERCOLES 30 DK JUNIO DK 1897

aieti#{
DE LA

gj eWBWA
. Artioulo L“ Lo leyes obligsrin en la PonlnsnXa, islos 
*^os y Oanai-iaa, 4 los veinte d les de sa promolgaoión, 

a cuas so ae díspaeiese otra cosa. Se entiende hecha la 
« ,®íjs*®ióa el día en qne termina la tuaeroión de la ley 

laÍTií*'. ^a ignorancia de las leyes, no excusa ia en 
’*mpliíaÍ6ntü,

Xijj leyee no teudráu oíeoto retroactivo, ai no 
Pusierej, lo contrarío. (Código civil vigente)

<8 ^^ decreto do 4 do Enero de 1883 y la Real orden
íorl/’ ^’1® de 1091, disponen no se otorgue por las cor
al ^?®®® provinciales ni municipales ningún doonmanto 
is t t**^® B^® 4*^0 10® rematan'tea presenten loa recibos 
#1(1 j"^ ^hatácho los derechos da inserción de loa enun-

te subastas en la yac cid de Madrid y Bolstim Oncu,.

8ÜSCB1PCIÓN PABTICDLAH

Ex CÓBDOBA pastes;
Un mee.. ®
TrimoEtre. , . > . ■ 8 25
Seis meses....................  , 13 50
Un afio..........................  . 68

Fus U. ne OôsdObà

Un mou.....................
TruaMtre. . . . > 
3 pie moaôa, . > . • 
Un >Ao

Pejeta!.

,11 26
.22 
. 45

50

yOwro iueilti, 38 eéni^ct 4« fiesta.
Se publice todos los diae, excepto loe domlegos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediammenta cae los Brea. Aioaidea 
» Se OI atari oB reoiban este “BOLETIN^ dispondrán qne se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número signieute

i Las Leyes, órdenes y ennnoios que se manden publicar 
en loe Boleiinev Oiíciai&i ae han de remitír al dele politico

i respectivo, por cuyo conducto se pasíorAn a les eaitcres aa 
loa mencionados periódicos, .

j (Ordenes de 2 de .‘>bril, de 3 y 21 de Octubre da 1651.1
Loe ecBoree Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

1 reepensabilidad, da conservar loe nfimeroa de este BoU^^Vt 
coleccionados para su anouadernación, que debarí varifl- 
wirsa al final da cada alio.

AnvaaTBHCiA. Conformocon la condición d. del plie
go que ha servido de base para la subaste, no se insertará 
uinguu anoneio qne sea 4 iustanoia de parte sin qus abo
nen los interesadas el importe de su publicación, i “LKÓn 
de 2b céntimos por línea ó parta de ella, y la venta de nú
meros sueltos à 38 céntimos.

’KsiJíiitía Isl 1. Bistros
(Gocéis del 28 de Junio)

SS. MM. el Rey y la Reina Re-
S^ute (Q. j) Q,^ y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 

®ú novedad en su importante sa
lua.

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Cift^lar número S208
Acciones municipales

VALSEQUILLO
11.?°** ®®*^ fecha digo al eebor Gobar- 
•Í* 1« Biguiente:

ene *^ *®*^*® '^®^ ‘^Í® *^® t°y ®® ^* ^®‘^*^ 
jj ,^*'* é la Comisión provincial del ex-
b* d^f'n *^'*^ ^ '°® efeotos del ar Lion lo
1891 “®^^ decreto de 24 de Matzo de 
f,^^* futuite el Alcalde de Valsequillo,
Dor i”^*’” de la reclamación hecha

Francisco Barbero Benítez,
de 1**° y ®'®otor de dicha villa, pidien-

’^®^’.’Li'^ de las elecoiones munici-
^^’’’^^Bdas en la misma en 9 de 

/0 último; y
Jo ^A^'’'^'^*^^ ^^® ^'^^ fecha 22 de Ma- 
der d *^™° P^^^*^® ®* sefior Goberna- 
oia n * *? P‘’ovinoia remitió ona instan. 
lidn ° ^^bia sido enviada por el refe-
*5ec "^j*”^. ■flúibero Benitez, en la qoe 
iofr?**- ®®^® haberee cometido varias 
uioh ®®’®“.®® de ley en dichas eleo- 
idBa^^’ *’'*'*°’taba la nulidad de las mis- 
feojj’ ®°'’®pa&8ndo à la vez on escrito
^0 al A **^ ^^ ^®' mismo mes ydirigi- 
Us ^y^iitamieiito de expresada vi
tari*** ^^ *’®*^ afirma haberse cometido 
oión ’ *’*^®*o>«Urttdea en la oonstito- 
Hl d^i °n^®breoi6n delà Junta manioi- 
«»do¿ "®°®® electoral, habióndose na- 
diar »7 ^^® Alcalde el dereobo de for- 
^ Uo '^^ ^^ ®*^“ y * algunos Oonoeja- 
** Un ®” 1^8 admitieron solicitudes pa- 
^°ddi ¿ *^*^’®°^®® *^® interventores, 
de g.’^'^*^*® ®* 9®® laa mismas carecían 
*’*ón d"***’ ®*8®®^® también Ja ad mi 
J* debLi^^^^*®^^® y omitieodoss haber 
*®B •*“* ^ûtifioaclôn á los intervento 
^omL *°ïÇ , ^®’> y además dpn Bias 

" ®j6roió° “*’^‘““ ®I día de la eleooión 
•"* 01 primer distrito el cargo

de ioterveator ein nombramiento para | pefi6 «1 cargo de interventor/î» «o®:
ello, alegando por último otras cuantas 
inlracoionee análogas;

Resultando qne si escrito de refe- 
renoia se acompafiau dos copias de ac
tas notariales, haciendo en una de ellas 
la misma relación de hechos referentes 
á la Junta municipal del Censo y en la 
otraá los relativos al acto de la elección, 
pero ni en una ni en otra da fé el .No
tario de haber presenciado los hachos 
denunoiadoB, sino solamente de qoe 
por los vecinos y electores compare- 
cien tes se le han hecho tales afirma- 
cienes;

Resultando qoe también se acompa- 
? fian escritos do protestas dirigidos á los 
j Presidentes de lea mesas eíeotoralea 
í del primero y segundo distrito, qoe se 
• dice no fueron admitidos, y por último

Î 
i 
J

spareoe otra copia de aota notarial pot 
la qae oonsta qae à preaenoia del fan* 
oiocario que la sosoribe, en 18 de Ma
yo, se intentó presentar los menoiona- 
do8 doonmentos, lo coal no pudo rea- 
liaaree por encontrar cerrada la Casa

que estas iban sin firma,según asi epa- i 
itrar cerrada la Dasa ! recen en el expedient© y sin tal requi- ’ 

Ayuntamiento y no hallarse en su do- f sito no podían tenar validez alguna y 
mioilio el Alcalde ni el primor Tenien- f más si se tiene en cuenta que no en
te* pero fil el segundo Teniente que se trefia violo eaenoial de nulidad el • Pura el oumplimiento de aste praoapto
ne’gó á admitir las protestas por maní- I hecho de privar á un candidato de in- , han venido tiguiesdo durante el pra-
feetar que no habiendo delegado en él ( tervenoión en la gestión do la mesa gente año económioa los timbres de los 
los anteriormente citados, no podía re- f electoral, según Io resuelto en la Real ; precios 13, 6, 3, 2,1,0*60. 0'10 y 0 06
presentar la Corporación; „ ! orden de 1.’ de Agosto de 1891 ; ? pe8.eta8 para los títolos de fa Deuda ex-

Beaoltando que recibidos en esta ; 
Comisión los mencionados documentos ■

- y no habiendo remitido el Alcalde de 
i Valsequillo el expediente general de 
) elecciones, se acordó, en sesión cele- 
. brada en 31 àe Mayo, dirigir por oon- 
; docto del sebor Gobernador ona 00- 
i munies oión á dicho Alcalde, para que 
; con toda urgencia lo enviara bajo so 
" personal responsabilidad y el aperoi- 
‘ bimiento de la sanción qoe las leyes 
i establecen, y 'en sn oonaecoeaoia con 
Í fecha 19 del corriente se ha reoibido el 
[ expediente de referencia:
i Ooneiderando qoe las infracoioues
? de ley alegadas por el racorreute no
1 se oomproeban en manera algona, poes 
: si bien ee presentan actas notariales en 
Leilas solo da fé el Notario de qoe va- 
I ríos el eoiores le hacen tales manifesta- 
I oionee, pero no de haber presenciado 
5 los hechos que ee denuncian;
5 Consiíérando que no solamento fsl- 
È ta la prueba de esoe hechos, sino qne 
i además es demuestra la inexactitud de 

algunos de ellos, puesto que se afirma 
I qne don Blae Cornejo Molina deeem-

? bra mi en to para ello y al folio 17 del 
1 expediente aparece dicho ae&or como 

uno de loa nombrados y por tanto ejer- 
i ció dicho cargo legal mente;

Considerando que el aota notarial en 
la que da fé el funcionario público de 
los hechos qua en ella se consignan, sa 
refiere eolo á no habetse admitido pro
testas que intentaron presentarse algu
nos dias después de la elección y qne 
no ee encontraren las personas qua de
bían hacerse cargo dj ellas; y además 
que la falta de admisión no puede im
plicar vicio de nulidad en loa eleooio— 
nes, puesto que queda el derecho que 
se ha ejercitado de remitir dichas pro
testas à esta Oomisióu;

Considerando qoe aun onando estu- ' 
viese probado qne solicitaban la decla
ración de candidatos algunos de los 
exconoejales, al efecto de designar in
terventores, está justificada la «egatí- 
va de admisión de sus sotioitudes por- 

Considerando qne ai Líen el presen- ; 
te acuerdo se dicta después del plazo 
marcado para resolver esta clase de ■ 
expedientes, el precepto del art. 89 de 
la ley electoral solo tiene aplicación - 
onando las Comisiones provinciales tie- \ 
nen oportnuameute en en poder los da- ; 
toe necesarios, lo cual no ha ocurrido ■ 
en el presente caso por no haberse re- ’ 
oibido el expediente hasta el 19 del so* ; 
tnal, no pudiendo, por tanto, estar ter- 5 
minado antee del 20, y siendo este mo- ; 
tivo bastante para dar validez á este ; 
acuerdo dictado fuera del plazo legal, ;

j en conformidad á lo dispuesto en la 
1 Beal orden de 31 de Agosto de 1885,
1 La Comisión acordó oonfirmar corno 
Í' válidas las eleooiones municipales ve

rificadas en Valsequillo en 9 de Mayo 
último, desestimando la pretensión de 

I nulidad de las mismas solicitada por 
¡ don Francisco Barbero Benítez, sin 
j perjuioio de la responsabitidai en qne 
? haya podido inourrir el Alcalde de di- 
t cha viíla por eu negligencia en ramitir 
1 el expediente general en tiempo opor- 
1 tuno, y qoe este acuerdo se pubnqne

en el Boletis Oficial de la provincia 
y se comunique al interesado reonrren- 
te, segün dispone el Brtícnlo 6.* del 
Beal deoreto de 24 de Marzo de 1391.

Lo que se publica en este BoLbtIN 
OfíoiaIi â los fines indioados.

Córdoba 23 de Junio de 1897. — El 
Vicepresidente, Emilio Oalzosta ó Iba
rra.

ADMIMSTRACIIIH DE HACIEBDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular num. SSiO.
TIMBKE DEL ESTADO

Por el art. 66 de la Ley de Preso- 
puestos de 30 de Jnnio de 1896, se dis- 
poso que los titulos de la Dends exte
rior y de la Deuda de Ultramar qne 
oiroblen en la PenlnsnU é islas adya
centes, BÍgoU satiefsoieudo el impuesto 
creado por el art. 43 de la ley de 6 da 
Agosto de 1893, en loa timbres esta
blecidos el efecto à rezón de 1*26 por 
100 del valor annal de sos intereses.

pesetas para los tito los de fa Deoda ex
terior, de pesetas 0*375, 0'313, 0*187, 
1*876, 0'047 y 0'094 para los de la Deu
da amortizable de Ultramar, y los do 
276 y 138 milésimaB de peseta per» 
los títulos de anualidades también de 
la Deuda de Ultramar.

; De 6BtO8 timbres continuarán eubflia- 
' tentes para el cobro de dicho impuesto 
» durante el próximo ejeroioio, loa de loa 
í mismos precios que se dejan menciona.- 
« dos para la Deuda exterior y ^a amor-- 
; tizable de Ultramar, y ee Buprimen loí 

: de 276 y 135 milésimas de peaeta, que 
hov se emplean para los títulos de 

. anualidades, los que se sustitayen por 
' otros de 260 y 126 milésimas.
; Mas como por la oirounstanoia de ser 
f efectos de afio económico determinado, 
; caducan en fin del mes actual los que 

se hallan en oironlaoión, debiendo, en 
' su oonseonenoia, procederse al canje de 
: los mismos, este Centro ha dispuesto 

que la operación se lleva á efecto, ob ■ 
1 servando las reglas eigoientee:
? 1.* Loe timbres que quedan subáis*
i ten tea se canjearán en triga ado á loein- 
i teresados otros de iguales olasee y pre-
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cibsqas ¡o» que pr saauten.También po
drán ser oaujeádua loa títulos quo se SQ- 
primen, sí los interesados lo solicitan, 
por otros da la nueva emisión, anuqoe 
sean de distintos precios, siempre que 
el importe de los que reciban sea igual 
ó mayor que el de los que entrega ¡n, 
abonando en su oaso la diferencia en 
efectivo.

2 .* Los expendedores y particaía- 
res qae opten por recibir á metálico et 
valor de loa timbres que quedan sapri' 
raidos, solicitarán de las Delegaciones 
de Hacienda la devolución da su im* 
porte en la forma dispuesta para las de 
volasiciies de ingresos indebidos, 
acompa&ando á las respectivas instan
cias loa timbres correspondientes.

3 .* Los repreaentantes de la Oom- 
paüía Arrendataria de Tabacos, desig
narán en cada localidad la ezpendeda- 
rift en que hayan de reoibirse los tim
bres que los particalarea presenten a! 
canje, dando de ello conocimiento á los 
Delegados de Hacienda, para que estos 
puedan anuuciarlo al púbi.co por me 
dio de! Bolbtin Oficial, determinando 
el plazo que al efecto se concede.

4 .' El canje so hará precisamente 
dentro del mes de JnÜo próximo, to
dos los días de sol á soL Al efecto, los 
pai ticulares lo solicitarán por .medio de 
pedido en papel simple, en el que reía | 
clonen los timbres que presenten y de- ■ 
terminen los que desean recibir, aoom- j 
pañando ó presentando aquellos sin ¡ 
adberirlos á ningún papel ó sea auel- i 
tos. Al presentar los pedidos, exhibi- ! 
rán la cédula personal, de la que toma- j 
xa nota el encargado del canje, Se ex- i 
oeptúa de la presentación det pedido j 
de canje á los ictaresadce que lo vert- 
úquen en Madrid, pero deberán suje
tarse al reconocimiento previo, que en ' 
el soto practioará un grabador de la ! 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim 
bre, en el local que para dicha opera- ; 
oión designe la ÚompaBia Arrendataria 
de Tabacos.

5 .“ No podrán ser canjeados por 
ningún concepto los timbres qae pre- ; 
se ti ten señales evidentes de haber sido ) 
ya osados. Cuando haya lugar á sos
pechar de la legitima procedencia de 
los timbres se snependerá el canje y se 
dará cuenta al respectivo Delegado de 
Hacienda, para que disponga sean re 
conocidos por persona perita, proce
diendo en. ea vista según d eponen las 
iuetmeoionee vigente» pura los casos 
de defraudación á la Hacienda.

6 .* Para la reoojida, raouento y de 
volnoión á la Fábrica Nacional del Tim
bre de los efectos de que se trata, asi 
como para so reconocimiento y recibo 
en la misma, se tendrán presentes y 
cumplirán con toda ezactitud las de
más reglas dictadas en la orden circu
lar de este Centro, de 6 de Diciembre 
último, referente al canje de lot efec
tos caducados en ñu del año anterior; 2 
«n la inteligencia de que Ius timbres | 
que resulten sobrantes en loe almace- 
ces de la compañía, deberán ser de
vueltos á la fábrica en los quinos pri
meros días del mes de Jolio, y los que 
se reciban por oonsecneucia dal canje 
en las ezpendedoríae en igual periodo 
del mes de Agosto eiguiente.

A los afectos del canje que se conce
de, la representación de la Compafiia 
Arrendataria de Tabacos, en esta pro
vincia, se ha servido designar en la ca
pital, la expendeduria situada eu ’as 
Tendillas, à cargo de don Manuel Ma
rin y en las expeodeduriaa número pri
mero de las catorce enbalternas de esta 
provincia, sitcadae en Baeua, Beimer, 
H ojalan ce, Cabra, Hinojosa, Lucena, 
Montilla, Montoro, Palma del Rio, Po- 
«oblauoo, Priego, Puente Genil, Ram
bla y Rute y en los demás de la provin
cia, en la expeededoria que tenga á su 
cargo la venta de dichos efectos.

Lo que se publica en cate periódico

choisi para conocimiento de los expen
dedores y particulares en esta proviu- 
cia,á los debidos tínee.

Córdoba 26 de Junio de 1897.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina,

Número 2211
Ignorándose el domicilio y paradero 

de D, Manuel Figueroa Montilla, se le 
notifíca por medio del presente edicto 
que en el jaicío administrativo osle- J 
brado el dia 14 de Mayo próximo pa- ■ 
eado, la Junta le condenó á la multa j 
deí quíntuplo da los derechos y reoar- j 
goa de cuarenta y cuatro litros de al- j 
cobo! que le feeron aprehendidos por 
los dependientes del Arriendo de Con
sumos de esta capital.

Contra este fallo puede alzare dicho 
interesado anta el señor Delegado de 
Hacienda dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente en qae se 
publique el presente anuncio en el Bo- 
LKTiN Oficial, ei le conviene utilizar el i 
derecho que concede el art. 173 del Re- j 
glamecto del ramo. 3

Lo que se hace público por medie | 
del periódico oficial de esta provincia í 
en cumplimiento da lo dispuesto en el 1 
art, 60 del Rsglamanio de Procedí- j 
mientes da 15 de Abril de 1890. i

Córdoba 26 de Junio de 1897 —El i 
Administra Jor de Hacienda, Bernardo * 
Cuenca y Molina. :

DELEGACION DE HACIENDA í
DELA 1

PROVINCIA DE CORDOBA ?

Núm, 2228 j
ANUNCIO i

En virtud de Real orden de 10 de j 
Junio actual, inserts en la Gacela de - 
22 del mismo, sa ha dispuesto que la j 
renovaoión de îneoripetonen del 4 par 1 
100 interior transferibles é intransfetí- ? 
bles, qua debía tener lugar desde el i 
día l.° de Julio próximo, se aplace de > 
nuevo hasta el 1.“ dñ Abril de' 1893, y | 
que el pago de loa intereses que ven- J 
oerán en l.° de Octubre del corriente Ï 
año, l.“ de Enero y î.'’de Abril de * 
1898, 00 acredite en las actuales lámi- j 
ñas por medio de cajetines adicionales * 
en idéntica forma que sa viene verifi- 
cando en Jos trimestres anteriores. ‘

Lo que ea publica en este periódico j 
efioial para conocimiento da los iute~ i 
resadcs. |

Córdoba 28 de Junio de 1897.—El ! 
Delegado de Haciende, José Polo de ! 
Bernabé. r

TESORERIA DE HACIENDA ! 
l 

DBLA 1

PROVINCIA DE CORDOBA !

Número 2216 ‘
Habiendo sido nombrado por la ad- 

minietraoión de Consumos de esta ca- - 
pita!, Agente ejecutivo para el cobro ■ 
de débitos de contribuyentes morosos j 
por dicho impuesto D. Car os Sanjurjo, j 
y aprobado dicho nombramiento por la ? 
Delegación de Hacienda da la provin- } 
dis, se hace público por medio del pre
senta pera conocimiento de las autori
dades y contriboyentes,

Córdoba 25 de Junio de 1897.—E. 
Sol.

AYUNTAMIENTOS
BELALCIZAB

Número 2198
Don Lois Delgado y García, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que incoado expediente

joetifioativo para acreditar la ausencia 1

da Eduardo Fraucisco Mesa Tejero, de 
treinta y un año de edad, natural de 
esta villa y cuyas señas personales se 
expresan à continuauión, el que se au
sentó pasa de diez años, á ignorado 
paitdero, encargo y ruego á todas las 
autoridades y demás personas que de 
él tengan noticia, se sirvan participar 
á esta Alcaldía cuanto la conste acerca 
da 80 residencia, con el fin de que su 
madre Fermina Pilar Tejero Vaga, pue
da acreditar la ausencia de aquel y 
producir á favor de su otro hijo Dioni
sio Masa Tejero, la excepción que pre 
captus el ariículo 69 del reglamento de 
2.8 de Dieiembre último.

Belalcázar 1.’ de Junio de 1897.— 
Luis Delgado.

iSí/Jas que se citan
Edad treinta y un años, estatura re

gular, pelo negro, ojos ídem, nariz re
gular, barba poblada, color bueno; par
ticulares ninguna.

LA RAMBL.4
Núm. 2205

Don Manuel Baena Gómez, primer Teniente 
de Alcalde y en ejercicio de presidente en 
la actualidad.
Hago e*ber,' que formados por la 

Junta pericial los repartos de la con
tribución sobre riqueza rústica y urba
na para el inmediato año económico de 
1897 á 98, Se encuentran de mauifies- 
to en la Beoretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, con
tados desde que aparezca este anuncio 
inserto en el Boletih Oficiat de la 
provincia, con el fin de que los contri 

buyentes en él comprendidos, pasd6“ 
durante dicho plazo hacer sus r0ol*" 
maciones, caso da tener error en 1*® 
aplioaaiones de sos cuotas.

Y para oonooimieuto de todos es pQ‘ 
blioa y fija el presente en la Sambla 
diez y ocho de Junio de mil ochooieU" 
tos noventa y siete,—Mínuel BaoQ®’ 
—Antonio María Gómez, Secretario-

VILLAFRANCA
Núm.2220

Ei reparti miento de la contribue’ d 
sobre la riqueza urbana para el Pi^^^” 
mo año económico de 1897 à 1898 9^ 
encuentra terminado y expeasto al P® 
blioo por término de ocho dias en ® 
Beoretaria de este Ayuntamiento, “^ 
conformidad con lo prevenido eo 
artículo 74 del reglamento de 30 
Septiembre de 1885. -

Viliafranoa 20 do Junio de 1891-" 
El alcalde, José Roman.

LUQUE
Núm. 2221

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde coa 
titucional de eata villa.
Hago saber: que terminado el "^^^ij 

tioiiento individual de la oontriboo' 
delà riqueza urbana de esta 
el año económico da 1H97 à 199®» 
halla expuesto al público eo la 8®®^®jg 
ría del Áyontamiento, por término 
ocho días, durante los cuales se ad 
tirán las reólamacionea que se ioterP 
sieren y sean pertinentaa. -, -

Luque 27 da Jenio da 1897.“"® 
Fernández.
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30 DE JUNIO DE 1897 3

VILLANUEVA DE' COHDOBA
Húmero 911

Ûon Mateo Márquez García, Secretario del 
Ayuntamiento de esta vilia.
Certifioo: que ea lea seaiones oelebra- 

oaa por esta CorporaoiÓD durante el 
toes de Enero anterior, han reoaido los 
^onerdoa qne extraotados se ponen à 
■oontmnaoión:

Sesión extraordinaria del día 3 
l^residenoia del sehor Alcalde

®*i Antonio Félix Herrero Moreno 
Quedé formada la lista de los cin- 
enta j geis mayores contri boy ea tes 
® oon el Ayuntamiento han de tener 

016000 à elegir Compromisarioe pata 
to*l ^^'^'^'^ *^® Senadores en el año ao- 

*1 aoordándose ee exponga al pú- 
^-^^ '^opia de la misma hasta el 

'^^’°^® ^®’ aotnel, para oír reclama’ «iones.
Ï se levantó la sesión.

Seeión ordinaria del día 5 
del señor Alcalde 

Antonio Félix Herrero Moreno 
tari“^ ®P’'®bada el acta de la sesión an- 
y r*^/e*°®'’'^®®do8e asimismo aprobar 

'■ f ^° contenido en la extraor- 
’■la del día tres del actual.

^®® balances de cobros y pa- 
P°’^ ‘® Alcaldía dorante el 

de Diciembre último.
lo '^''^ notificado el Ayuntamien- 

*'^’'** ^® arquea, levantada el día 
de ^ ™*^® •^® Diciembre anterior, 
ja d ^'^^ resulta una exibtenoia en Ca 
siete ^*''^^ ™'^ ochocientas setenta y 
®0s Í**,®*®“ ®o“ treinta y tres cóati- 

®® onales pertenecen al ejer- i 3 S ^ ^"' y ^^^ p^!^^" ‘ ”* 
. 1 «.Ü19 pesetas con 18 céntimos.

'^ distribución de fondos 
®blip P'’'' ®^ ^' ’aide para satisfacer las 

pSaoiotiea del presente mes.
P8otiv "^ ^^ informe de la comisión res 
®*Í8tí ^’ L® ®®ordó declarar que Ia sa- 
*®iar“^ ooliudantee con el
Me â'*®,^^®’^® esta Corporación en la 
^®lo d ** ’ ^^ sstéa incluidos en el tl- 
?*® n^ P*’®pÍ6dad que tiene el Mauici- 
^0808 N ^'’^^®0p®od6r á la ermita de 

^ ®2ar6no de esta villa.
dog ^/''’®t los extractos de los aouer-

P^*" *^ Ayuntamiento y 
’íeiabr™'’''^*®^^*’ ^®*'®“^ ®' “®® ‘** ^*‘ 
fioBdij j v^'®o, y que se remita oerti- 
’^idor ’^ ■ * mismos al señor Gober 
®®^oíób'^’*^ *^^ ^“ provincia, para su in- 
®^'8it)a **^ ^^ Boletín Ofioiai. de la 
íuí’?*'^ ^^ Alcalde para que libre 

®® cénr ^ Veinte pesetas setenta y cin- 
®^® en *?°** ‘“P®*f® del blanqueo he- 
®^*^ Villa ’”’*^^^ ‘^^ ¡® Guardia oivil de 

VactA? ^®bieudo más asuntos, sa le- 
sesión.

Sesión del día 12 
^®® /^^''^®^°'® del señor Alcalde

^Pt t^^^*° Félix Herrero Moreno 
^ior. f° ^f ®' ®®*'® de la eesión ante- 

^®®ión ^® llevar á cabo la reno- 
^6r8Q L ®J® Junta pericial por no ha- 
*'‘8titni °' ^^ ®^°^ anteriores, y para 
^°®poir ^ ^"^^ ^’’® anteriormente la 
J^°^ Bu J^°’ ^* Ayuntamiento nombró 

Par *^^*^^ ^ ^®® señorea siguientes:
®® Camfí?^^®"*’^’^’’ d®^ Juan B. Bian 
^^'^u '^’^*^ Pedro Blanco Mohe- 
Í?®é ^’'egorio Cámara Poro, don 
^’^Blhfi^^ Solano, don Miguel Coca 
don An.’ '*?® Juan Coleto Sánchez y 
j», fita ^’^f’^u Escribano, 
^®*’íalkn'^j^*^^®®’ d®*^ Miguel UleeoBS 

don p ', ®® Pedro Regalado Doctor 
^orm* ^° Escribano Cachinero.

**'^®t dVJ ^?®*f‘f ul señor Adminia 
Í^^ eu ai ^*®'®®d» laa ternasque oona* 
°® ®íeta *”* P®^® ®^ nombramiento de 

*’‘^^nte^'*^’ Eupartidorea y cuatro

Y por último, que se haga saber su 
nombramiento á los designados por 
esta Corporación, así como á los que la 
Administración elija tan pronto oomo 
aquella lo ponga en oonooimiento de la 
Alcaldía, y trascurrido el plazo legal 
sin reolamaoíón alguna, quede aquella 
definitivamente constituida bajo la pre
sidencia del señor Alcaide y Vice
presidencia del Concejal don Alfonso 
Agenjo Sánchez, designado en este ac
to por el Ayuntamiento, dando prinoi 
pió á las operaciones preliminares para 
la formación del repartimiento de la 
oontribooión territorial en el próximo 
ejercicio.

Antorizar al Alcalde para que libre 
la suma de 43 pesetas oon 75 céntimos 
À Domingo Torre.-i y ta de 12 pesetas 
60 céntimos à Bernardo Muñoz, impor- 
te de treinra y cinco y diez varas cua
dradas que respectivamente dejaron en 
benefioiu de la vla pública al oonstruir 
ens respectivas casas en la calle Nava- 
¡engoa, de esta poblaotón.

Que g o arde torno para cuerdo le co
rresponda, la instancia de Sebastián 
Cepas Jurado, sobre lactancia de so me
nor hijo.

Autorizar ai Alcalde para que abone 
à loa señores don Antonio Romero Es
cudero y don José Antonio del Hoyo 
Fernandez, la suma de 332 pesetas pa
ra ambos y de por mitad, importe de 
ochenta y tres días que han estado tra 
bajando cada uno y en concepto da ofi 
oialas temporeros en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Autorizar al Alcalde para que ad 
quiera el material necesario para las 
operaciones de quintas del reemplazo 
del año actual, librando su importa del 
oapítuto !.•, artíoolo 6.° del presupues
to vigente.

Aprobar el inventario de documen
tos existentes en esta Secretaria y le 
mitir copia del mismo al señor Presi
dents de la Diputación provincial.

Autorizar al Moalde para que libre 
el rematante de consumos don Miguel 
Blanco Moreno, la sorna de 1.977 pese
tas con 37 céntimos, importe de la sub
vención concedida à los habitantes del 
extrarradio de esta villa, por el primer 
semestre del año económico aotoal.

Que por la comisión de policía urba
na, acompañada del inspector de obras, 
ee practique un noonooimiento en la 
caea que tiene este Municipio en el San
tuario de Nuestra Señora de Luna y 
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P oponga las obras que à causa de los 
derrumbamientos que se heu ocasiona
do en ella créa procedentes.

Que pase à la comisión de Hacienda 
de este Municipio, la instanoia de don 
José Ynu Cabrera, que réclama le seau 
abonadas 362 pesetas que ee le aden 
dan oomo Inspector de obras que tué 
de esta Municipio, durante el segundo 
semestre del año de 1894 à 96, y que 
al formarsa el preeupuesto adicional 
del corriente año, ee incluya eu el mis
mo y en concepto de rescitas dicha 
cantidad, abonáudose al interesado tan 
pronto oomo sea aprobado dicho pre
supueste.

Que por la cou isión de Hacienda da 
«ate Municipio, se tengan en cuenta las 
reglas que para la formación del pre- 
sopoeato adicional establece la circular 
del señor Gobernador oívil de la pro
vincia, inserta en el Eoletih Opio'AL 
de la misma, fecha nueve del actual.

Que asimismo ee tengan en cuenta 
por la Junta pericial, las disposiciones 
sobre recuento de ganaderías y forma
ción de apéndices, consignadas en la 
otroular del señor Administrador de 
Hacienda de esta provincia, inserta en 
el Boletín Opioial da la misma, facha 
oinco de los cornantes.

Aprobar la relación de gastos oca
sionados en las Últimas alecciones de 
Diputados provinciales y que su im
porte de 104 pesetas 68 céntimos, se li- 
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bro del capítulo 1.’, art. 7.' del preau- 
pnesto vigente.

Autorizar al Alcalde para que libre 
la sorna de veinte y cinco pesetas, im
porte de varias boise de estrignina ad
quiridas del Far macó ti ti 00 don Joan 
Manuel Pedraza, para la extinción de 
animales dañínoe.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 19

Presidencia del señor Alcalde 
don Antonio Félix Herrero Moreno

Aprobada que fué el acta de la sesión 
anterior, ee tornaron por unanimidad 
loe siguientes acuerdos;

Autorizar al Alcalde para que abone 
la suscripción al "Consultor de los 
Ayuntamient08„, correspondiente al 
año mil ochocientos noventa y seis.

Aprobar la factura de efectos adqui
ridos para estas Gaeas Oonsístorialee, 
de Sebastián Carmona, autorizando al 
Alcalde para que libre su importe de 
ocho pesetas cincuenta céntimos del 
capítulo correspondiente del presu- 
p lesto.

Actorizar al Alcalde para que ad
quiera el material necesario para la for
mación de apéndices y repartos de las 
contribuciones en el año económico de 
1897 à 98.

Nombrar oficiales temporeros para 
que auxilien al personal de Secretaria 
en los trabajos de oontribuoicnes y 
quintas à don José Antonio del Hoyo 
Fernández y don Antonio Romero Ea- 
ondero, abonáudose 4 cada uno la suma 
de dos pesetas diarias.

Ampliar hasta el día treinta y uno 
del aotoal el plazo concedido por este 
Ayuntamiento para pras-^ntar solicitu
des con el fin de llevar al apéndice las 
alteraoiones de la riqueza.

Delegar en el Agente de este Ayun
tamiento en la capital, don Ramón Ro
masanta, para que ee fisga entrega del 
material de contribuciones del teroar 
trimestre del año económico actual.

Qee habiéndose formado por la co
misión respectiva el presupuesto adi
cional al ordinario vigente, se exponga 
aquel al público por quince días, oon 
diligencia que lo acredite, sometiéndo- 
ea después à la votación definitiva de 
la Junta municipal.

Y se levantó la sesión.
Sesión del die 26

Presidencia del señor Alcalde 
don Antonio Félix Herrero Moreno

Aprobar el acta de la sesión ante
rior

Que pase à informe de la comisión 
de Hacienda de este Municipio, la pro
posición del señor Alcalde sobre com
posición del reloj público de esta villa.

Qu« se una al expediente deán razón 
la solicitud de don Pedro Benito Mo
reno Pedraza, interesando se practi
quen diligencias en el expediente de 
apremio que al mismo se sigue oomo 
deudor á la Caja municipal en concep
to de fiador de don Miguel Torralbo 
Caballero, é informe la comisión de Ha
cienda lo que orea procedente sobre lo 
que pretende.

En lo solioitado por Francisco Mu
ñoz Tamaral, Antonio Cachinero Díaz 
y Benito Ayala Capitán, se acordó eon- 
cederles, ai primero cinco pesetas, y sie
te pesetas cincuenta céntimoh á cada 
uno de tos otros dos, autorizando al Al
calde para que libre dichas somas del 
capítulo oerrespondiente del presu
puesto.

Que guarde turno para cuando le co
rresponda 1a instancia de Rafael Ro
driguez Hidalgo, sobre lactancia de su 
menor hijo.

Que habiendo de espirar el día vein
tisiete del aotoal el plazo concedido ó 
los vecinos de esta villa para proveeree 
de cédulas personales, se acordó:

1 .’ Delegar en don José Delgado

Montero, expendedor que ha sido de 
las mismas, para que en nombre de es
te Ayuntamiento rinda la cuenta oo- 
rrespondieute al señor Administrador 
de Hacienda de la provincia, devol
viendo las sobrantes oon las listas y 
documentos prevenidos por la lustrno- 
ción.

2 .° Que se eolioite por el señor Al
calde del señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, la oompensación de lo 
que importen las cédulas expendidas, 
oon los intereses de inscripciones emi
tidas en favor de este Municipio, y ana 
vez hecho, que ingresen en la Caja mu
nicipal estos valorea.

3 .® Solicitar asimismo de dicho se
ñor Delegado el abono del premio de 
cobranza y formación de padrones, se
gún lo establecido en la Real orden de 
12 de Septiembre de 1888.

Declarar definitivamente formada la 
lista de mayores contribuyentes que 
oon el Ayuntamiento tienen derecho & 
elegir Compromisarios para Senadores 
y que ee publique ea los aitios de cos
tumbre y ea el Boletín Ovioial de es
ta provincia.

Dada cuenta da la instancia y comu- 
nioaoión dirijida al señor Alcaide por 
el señor Administrador de Hacienda de 
esta provincia, en la qee ordena 1a ins
trucción del expedients necesario para 
resolver la petición de varios indus
triales de esta villa, que interesan se 
equiparen los puestos públicos de ven
ta que existen en los limites del radio 
en obligaciones y derechos à loe esta
blecidos en el casco de la población, ee 
acordó que pase é informe de la comi
sión de Hacienda de este Municipio, 
déndose después cuenta á esta Corpo
ración para resolver Io qué proceda.

Y ee levantó la sesión.
Los anteriores extractos están con

formes oon eue originales á que me ha 
referido.

Y para qua conste y remitir al señor 
Gobernador oivil da ¡a provincia, para 
eu inserción en el Bolbtin Oficial da 
la cntsma, de orden del señor Alcalde y 
con su visto bueno, pongo el presenta 
en Villanueva de Córdoba à diez de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
siete.—Mateo Márquez.—V.“ B.’: El 
Alcalde, Antonio Félix Herrero.

FERNAN NUÑEZ
Húm. 2203

Dou Juan Gómez Torres Huertas, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que venciendo el 24 del 

corriente el pago de los réditos de cen
sos del aotoal año económico que posee 
este Municipio, se invita à los intere
sados para que realicen aquel hasta el 
5 del mea próximo, pues transcurrido 
citado día, ee procederá contra loa mo
rosos por la vía de apremio.

Fernán Nuñez 23 de Junio de 1897. 
—Juan Gómez Torres. •

Húmero 2204 . .
Hago saber: qee encontrándose ter

minado el reparto de la contribución 
sobre la riqueza lústica, colonia y pe
cuaria, que ha de regir en el año eco
nómico veniderdi queda expuesto al 
público en esta Secretaría municipal, 
por término de cobo días, contados 
desde el Bigniente al en que aparezca 
inserto el presente en el BotETiH Ofi
cial de la provincia, á fin de que loa 
oontribuyentas en él compren didoa pue
dan presentar las reclamaciones que 
orean oportunas.

Fernán Núñez 33 de Junio de 1897. 
—Juan Gómez Torres.

Húm. 2219
Hago saber: que encontrándose ter

minado en borrador el reparto de la 
oontribooión de la riqueza urbana qua
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ha de régir en el afio eoonóoiioo vea i- 
dero, qoeda eipoesto al pàblioo en es
ta secretaría, par término de ocho días, 
contados desde el siguiente al en que 
a paree o a inserto il presente en el Bo- 
LBTXH OpioiAL de la proTínoia.

Fernán Nuñez veinte y cinco de Jn- 
nio de mil ochoeientoa noventa y siete, 
—Juan Gomez Torres.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. -2222
Don Pahián Rniz Briceño, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Hago Babel : que por providencia fa

cha de hoy, dictada en actos ejeonti- 
vos que en este mi Juzgado y Egoriba- 
nla del ini.asorito, sa siguen & instan
cia del Procurador don Enrique Villal
ba y de Jesúa, en nombre y represen- 
taoión del señor don Francisco Gamero 
Civico y Benjumea, Marqués de Monte- 
Sión, vecino de Palma del Rio, contra 
la testamentaría de don Mancel da Ba
rrios y Muñoz, vecino que íoé también 
de dicha ciudad, representada por sea 
hijos don Emilio, don Franoisoo y don 
Joaquin Barrios Oneto, por cobro de 
pesabas, he mandado, à solicitud de di
cho Proonrador, sacar por segunda vez 
á subasta, para su venta, con baja del 
veinte y cinco per diento de su avalúo, 
la fin a qne á continuauión se descri
be, embargada en dichos untos.

Dos terceras partes proindivisas do 
nn molino harinero, cuya descripción 
del todo os como sigue: Un molino ha
rinero con Cuatro piedras ó pozos, 00na- 
tiuido en la márgen derecha dal rió 
Genil, frente á las huertas del pago del 
Carrascal de Rivas, término y ruedo de 
la villa ó ciudad de Palma del Rio, nú
mero veinte y tres moderno, sin tenerlo 
antiguo: linda por Oriente, Poniente y 
Mediodía con el tio Genil, y por el Nor
te con la haza de olivar qne después se 
citará. Consta de setenta y siete varas 
superficiales, equivalentes i cincuenta 
y tres centiáreas y ochenta y dos deoi- 
metros: contiene una presa ó azuda de 
ciento veinte varas de largo con cua
tro de ancho, que hac£n ouatrooientas 
ochenta varas cuadradas, ó sean tres 
áreas, treinta y cinco centiáreas y trein
ta y nuevadeeimetros. Contiguo á di
cho molino hay tina suerte de olivar en 
igual término y pago de Matachel: lin 
danta por Oriente y Norte oon olivares 
de don Manuel Gamero Cívico; Ponien
te otro de los herederos de Félix Bo- 
drigaez Acaaio, y por Mediodía expla
nada ó descanso del referido molino, j 
que llega y toca al rió Genil; tiene de 
cabida tres aranzadae soperficiales ó 
sean ana hectárea, diez áreas y treinta 
centiáreas, conteniendo noventa y nue
ve piés de olivo y anya suerte de oli
var sirve de apeadero al molino, de cu
ya haza también se embargaren las dos 
terceras partes, formando tanto esta co
mo el molino ana sola finca, que és la 
que se subasta, hablando sido aprecia
das dichsa dos terceras partes de moli
no y olivar en veinte y seis mil ocho
cientas treinta y tres pesetas y oin- 
ouenta céntimos, de las que deducido 
«1 veinte y cinco por ciento, queda re
ducido el precio á veinte mil oiento 

veinte y seis pesetas trece céntimos, ti
po para la sabasta.

Para cuyo remate, que tendrá logar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en las Caaes Consistoriales de esta 
villa, se ha señalado el día veinte y sie
te de Julio próximo y hora do las doce 
de su mañana, bajo las condiciones si 
guientee:

1 .* Qne no se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeraa partes 
del tipo para le subasta.

S.* Que loa licitadoren habrán de 
consigner previamente en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento destino al 
efecto, una cantidad por lo menos igual 
al diez por ciento efectivo del valor da 
do á la finca.

3 .* Que los que tomen parte es la 
sabasta, no tendrán derecho á exigir 
otros títulos que la oertifioaoión expe
dida por el señor Registrador de la pro
piedad, la cual se encuentra de mani
fiesto en la Escribanía del actuario.

Dado en Pooadas à veinte y cinco 
de Junio de mil ochocientos noventa 
y siete.—Fabián Ruiz. El Escribano, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.

MONTILLA
Núm. 2223

Don Diego Medina Garcia, Juez de primera 
iustaucia de esta ciudad.
Por el presente se hace saber; qae en 

virtud de providenoia dictada en loe 
autos ejecutivós á instancia del Proca- 
rader don Antonio Duque y Cimarro, 
en nombre de doña Adala Martínez y 
González, ocotra don José María Mo
reno Zafra, se saca á pública subasta la 
sigaicnte finca:

La casa número cuatro moderno de 
la calle Tercia antes, hoy llamada Juan 
da Avila, de esta población, la cual lin
da en la actualidad por la derecha en
trando con la número dos, de loa here
deros de doña Manuela Moyano, espo
sa qae fuá de Matías García, y por Ia 
izquierda y espalda con otras de don 
Francisco Gallego y de la de don Luis 
Morejón; su fachada está en dirección 
a! Norte y dá frente el edificio llamado 
Tercia; ea halla obrada en la superficie 
de oinonenta metros cuadrados y justi
preciada en la cantidad de dos mil cien
to setenta pesetas oinonenta céntimos 
para su venta.

ADVERTENCIAS
1 . Se ha señalado para qua tenga 

lugar el acto el día veinte de Julio pró
ximo venidero, à las nueve de su ma
ñane, en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de las Casas Ayun
tamiento de esta población,

2 .^ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del aprecio.

3.'' Que para hacer proposición hay 
que consignar una cantidad igoai cuan
do menos al diez por olento de la can
tidad qae sirve da tipo.

4,* Que no han sido presentados los 
títulos de propiedad de dicha finos, pe
ro que en loe autos existen datos bas 
tantea para otorgar la correspondiente 
escritura de venta.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor.

Montilla veinte y cinco de Junio da 
mil ochocientos noventa y siete.-—Die

go Medina Garola.—El actuario, Joan 
Reina.

MONTORO
Núm. 2192

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción do esta ciudad y 
su partido.
Por el presente, qne se insertará en 

el BoisTiN Ofioiáí de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita y llama á 
Juan Sánchez Tapias, de oficio monde- 
ño, que estaba trabajando en Ia dehesa 
del Barco, término de Villafcano», el 
doce do Mayo último, cuando fuá heri
do Pedro Domínguez Fernández, para 
que dentro del término de diez días, á 
contar desde el en que tenga lugar la 
última inserción del presente, compa
rezca en la sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Salazar, número 
cuatro, de esta ciudad, á fin de prestar 
declaración en la causa que se signe en 
este dicho Juzgado y pot la Escriba
nía del que refrenda, por lesiones al 
Pedro Domínguez Fernández; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
la parará el perjuicio á que haya lugar, 
pues así lo tengo mandado en dicha 
causa.

Dado en Montoro á veinte y tres de 
Junio de mil cchoclentos noventa y 
siete.—José G, Valdecasas. — Por man
dado de S, S.“, Licenciado José Bení
tez Lars.

BUJALANCE
Núm. 2193

Don Enrique de Leiva y Oliver, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente hago saber 

á todas las autoridades, así civiles co
rno militares y á los agentes de la po
licía judicial, procedan é la busca de 
tres mil pesetas qria sa billetes dpi 
Bacoc de E.-paBa, cuyos númercs al 
final se expresan, fueron sustraídas de 
un saquito que en el tren correo nú
mero veinte y dos, correspondiente al 
día veinte del actual, fué facturado en 
la estación férrea de Jafalquinto, por 
cuenta da los señores Cortés, lila y 
Compañia, y consignado á nombre de 
José Jurado Gaitán, á la dd Carpio, y 
caso de ser habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado.

Asimismo y en nombre de S. M. la 
Reina Regente de! Reino (q. D. g.), 
ruego y encargo á las expresadas au
toridades y agentes, procedan á la ave- 
rigcaoión y captura de los autores, y 
caso de ser habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado, eu las cár
celes deÍ partido, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Bujalanoe á veinte y dos 
de Junio de mil ochocientos noventa y 
siete."Enrique de Leiva, —El actua
rio, Pedro Cantó García.

Billetes
1 de 1,000 pesetas, número 7689.
l de 600 pesetas, núm, 8267.
11 de 100 pesetas, números 64625, 

134704.1371943,684837,349010,618647, 
1268446, 994196, 696968. 274606 y 
198608.

8 de 50 pesetas, números 987249, 
1907800,404376,716096,87391,702200, 
844611 y 983026.

MONTORO

Í

Núm. 2061
Don José Garcia Valdecoaas y Garcia VM^^ 

casas, Juez de primera iustaucia de ^“ 
eindad y su partído.
Hago saber: que en este Juzgadods 

mi cargo y Escribanía que despacha el 
actuario, se siguen rtiligenoius de apt®' 
mió para hacer efectivas las oeste® 
que ha sido condenado Francisco Al* 
megaera Fimia, en causa que oeutres 
mismo se ha seguido por ksiones, ea 
las cuales por providencia de hoyt^’ 
mandado sacar á pública subasta, P®-® 
su venta, por término de veinte diB®» 
las fincas que se expresarán, habie®' 
dose señalado para su remate el ^’* 
diez de Julio venidero y hora del^ 
diez de su mañana, en los estrados 
este Juzgado.

FINCAS
Una suerte da olivar radicante eo 

sierra de este térmiro, pago de i® 
rracilja y sitio Pozo de Arjona, qo® 1'® 
da por Norte y Levante herederos 
Pedro López; por Sur don Jo®® * 
lero, y por Poniente el excel«etísi®® 
señor don Santos de Isasa, oon oa 
de dos fanegas y cuatro oelemio®® 
cuerda y en ese espacio 169 oli’O®’ 
pinos y varios chaparros, apreciado 
do en mil quiaientas sesenta pesât®®'

Y otra suerte de olivar en e! ®1®®® 
sitio, frente á la anterior, conoaid® P 
Solana de lo Chico ó Chu a de la ®^^^ 
na, con 34 olivos en 6 oelemioa® 
cnerda: linda por Norte con olidosq^^ 
fueron de Juan Magán y hoy ®'”' 
Estado; por Lavante Ildefonso Bo^ 
lauo. y por Sur y Poniente Juan u® 
Fimia, y ha sida apreciada en do®^ 
tas cincuenta pesâtes.

ADVERTENCIAS ^^
1.“ Que no se admitirán 

que no cobran lag dos tercero® r ‘ 
de ea aprecio. la SO2,* Qae para tomar parte eu ' 
basta, deberán los licitadores 0®®®’®” ¿ 
previamente en Ía mesa del Juf^?® 
en el establecimiento daHtinndo ®1 ^j 
to, 00« cantidad igaal por lo “^’’^jjJ 
diez por ciento efectivo de la 0®®^ ^^ 
que sirve da tipo, sin cajo req^í®’^*’ 
serán admitidos. jg.

3.“ Y qee no se ha soplido P^'^^^j, 
mente la falta do títulos d" propL

Dado en Montoro á once de " 
de mil ochocientos noventa y ®’®*^¡j, 
José García Valdecasas. — El Boto® 
Licenciado Joan Miguel Criado-

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratorí^j^^^^ 
los modelos de alta y baja, 
glados al modelo oficial, 
de venta en la imprenta de* 
RIO DE CORDOBA, Lettie 

núm. 18.EL PADRON { 
cédulas personales y sL ^^*® ¡^ 
bratoria, se hallan de 
imprenta del DIARIO P® 
DOBA, Letrados, 18. ^^..

Los pedidos se remiten ^ 
ta de correo.

Imprenta del DIARIO DE 0ÓB®
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INDICE DEL “BOLETIN OFICIAL,,
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 1897

Prea denc a del Consejo de Min stros

Real decreto decidiendo á favor de la Ad
ministración la competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de 
Córdoba y la Audiencia de Sevilla.

Ministerio de Hacienda.

Ley creando impuestos transitorios de gue
rra en la forma que expresa.

Otra inodificando el presupuesto extraordi
nario creado por la ley de 30 de Agos
to de 1896.

Real decreto dictando reglas para el im
puesto transitorio del recargo del 10 por 
100 en la tributación.

Real orden dictando reglas para el cum
plimiento del Real decreto anterior.

Ministerio de la Gobernación

Real orden resolviendo una consulta del 
Alcalde de Alcaraz relativa al exceden
te de cupo dei reemplazo de 1894 Sim
plicio Martínez Lano,

Idem resol viendo otra de la Comisión mix
ta de reclutamiento de Bateares sobre 
aplicación dei art. 149 de la ley de Reem
plazos vigente.

Idem de la de Barcelona relativa á la sus
titución de sus Vocales y al puesto que 
en ella corresponde al Vicepresidente de 
la Comisión provincial.

Idem del Ayuntamiento de Castelí n rela
tiva al vacío que, según dice, existe ea 
la ley de reemplazos vigente acerca de 
las excepciones ocurridas entre el día 
del sorteo y aquel en que comienza la 
clasificación.

Idem de la Comisión mixta de Guadalaja
ra respecto á si los mozos declarados 
cortos de talla á su iucorporación á los 
cuerpos, pertenecientes á sorteos ante
riores, han de ser incluidos en el sorteo 
general de 1897.

Idem de la de Zamora relativa á la inter
pretación de algunas disposiciones del 
Real decreto de 29 de Octubre de 1896 y 
Real orden de 31 de Enero último.

idem de la de Huesca relativa á si los mé
dicos titulares de los pueblos deben per
cibir honorarios por el reconocimiento 
de mozos en las operaciones del reem
plazo ante los Ayuntamientos.

Idem de varias acerca de lo que debe prac
ticarse con aquellos mozos sujetos á re
visión por tener concedidas excepciones 
del servicio militar activo que dejan de 
presentarse personalmente á dicha revi
sión, no obstante hacerlo en sus nom
bres sus padres ú otras personas de su 
familia y de acreditar con el oportuno 
expediente que la excepción subsiste.

Idem de la de Valencia relativa á si los ex
pedientes de reemplazos anteriores á la 
reforma de la vigente ley deben ser re
sueltos por las Comisiones provinciales 
ó por las mixtas.

dem resolutoria dei expediente de un mo- 
20 prófugo del reemplazo de 1893.

®glamento de Contadores de fondos pro
vinciales y municipales.
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Ministerio de la Guerra

141 Ley fijando las fuerzas del Ejército per
manente para la Península y Ultramar.

Ministerio de Fomento

137 Real orden resolviendo que para el nom
bramiento de las Comisiones oficiales de 
examen de asignaturas para los colegios 
establecidos fuera de la capital donde 
se halla siiuado el Instituto, tengan pre
sente, y se observen con todo rigor, los 
requisitos que deben reunir los expresa
dos colegios.

Oirección general de Obras públicas.

146 Circular haciendo saber que D. Benito Avi
lés y Merino ha solicitado la concesión 
de un tranvía de fuerza animal que pre
tende establecer en Córdoba.

Gobierno civil de la provincia

128 Circular haciendo saber que el 29 de Ma
yo último se elevó al Ministerio el re
curso entablado por D. Rafael Adame 
contra una resolución de este Gobierno.

131 Otra haciendo responsable á los Alcaldes 
que no hagan e ntrastar y marcar con 
el sello del Estado todas las pesa» y me
didas é instrumentos de pesar de la pro
piedad de los Ayuntamientos.

» Otra condonando las multas impuestas á 
los Alcaldes que no han remitido sus 
presupuestos ordinarios y adicionales.

132 Otra disponiendo que antes del quince del 
actual faciliten los Alcaldes al Comisa
rio de guerra el nombramiento del apo
derado y señas de su domicilio.

133 Otra para la busca de varias caballerías.
» Otra para la de Francisco Urbano Marquez Í 

136 Otra para la de varias caballerías.
139 Otra para la de tres desconocidos autores 

del robo hecho á Gregorio Partera.
» Otra haciendo saber los días en que la Co

misión provincial celebra sus sesiones en 
el presente mes.

141 Otra imponiendo maltas á los Alcaldes que 
no han remitido la propuesta en teínas 
para la renovación de la Junta local de 
Sanidad.

» Otra rectificando el nombramiento del Juez 
municipal de Benamejí. 1

142 Otra para la busca de Antonio Rico Cór
doba. ¡

144 Otra haciendo saber que en diez y seis del ! 
actual se elevó al Ministerio el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayunta- ; 
miento de Fuente Obejuna contra el ' 
acuerdo de la Comisión provincial de 21 
de Abril último, por el que se anula el 
concierto verificado con dicho Ayunta
miento para pago de atrasos del contin
gente provincial.

146 Otra para la busca de varias caballerías.
» Otra para la de tres gitanos autores del ro

bo de caballerías hecho á Miguel More
no Sánchez.

» Otra señalando los días 26 y 27 del co
rriente para que tenga lugar en Fuente 
Obejuna la comprobación de pesas y 
medidas.
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147 Otrauara la basca de Rafael Navarro Ga- 
mre.

» Repartos comprensivos de las cantidades 
que han correspondido á cada uno de los 
Ayuntamientos de loa partidos de Cór
doba, Hinojosa y Posadas para atender 
á las obligaciones de las cárceles de los 
mismos,

148 Idem de Pozoblanco.
152 Circular haciendo saber no se recibirán en 

este Gobierno loa presupuestos ordina
rios del próximo ejercicio de 1897-98 de 
los Ayuntamientos que no los presenten 
antes del 1.“ de Julio próximo,

Secoión de Minas

128 Edicto haciendo saber el decreto recaído 
en el expediente de registro para la mi
na 2.® Cerro Mariano.

a Idem en el de Anita.
129 Idem en el de Aracelis.

» Idem en el de Patrocinio.
» Idem en el de Manuel.

140 Idem que D. Pablo Linares ha solicitado 
doce pertenencias para la mina Currita.

« Idem que dicho señor ha solicitado otras 
doce para la de Paquito.

» Idem que el mismo señor ha solicitado diez 
y seis para la de Rafaela,

» Idem que D. Elías Cervelló ha solicitado 
doce para la denominada La Casualidad.

143 Idem que D, Pablo Linares ha solicitado 
doce para la de Dou Miguel.

144 Idem que D. Manuel Gutiérrez de la Con
cha ha solicitado treinta para la denomi
nada Carmen.

» Idem que Ü. Riás Martino ha solicitado 
treinta y ocho para la de Italia.

» Idem que U. Gerónimo Fernandez ha soli
citado doce para la denominada La Cor
dobesa.

» Idem haciendo saber los decretos recaídos 
en los expedientes mineros Angela, Jo
hanna y Sau José.

146 'Idem en el de La Esperanza.
147 Idem que D. Pablo Linares ha solicitado 

veinte y ocho pertenencias para la mina 
San Francisco.

» ídem que dicho señor ha solicitado otras 
quince para la mina logertar.

» Idem que el mismo señor ha solicitado do
ce para la de Toni.

150 Idem que el mismo señor ha solicitado se
senta para la del Tesoro y veinte y ocho 
para la de Frascuela.

» Idem que D. Manuel Enríquez ha solicita
do cuarenta y dos para la denominada 
Etelvira y doce para la de Los Guiller
mos.

» Idem que D. Antonio Ramos ha solicitado 
doce para la de Cornwall.

Distrito forestal de Córdoba.

136 Circular convocando á concorso de posto
res para la adquisición en arrendamien
to de una casa con destino á instalar ea 
ella las oficinas.

Sección de Obras públicas.

132 Edicto sacando á subasta las obras de aco-
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píos del proyecto redactado eu el actual 
año económico para la couservaciÓD de 
las carreteras que expresa el cuadro que 
se acompaña.

146 Otro haciendo saber la orden de la Direc
ción general relativa á la petición de 
D. Benito Avilés Merino sobre concesión 
de un tranvía de fuerza animal que pre
tende establecer en esta capital.

Junta provincial del Censo de población

128 Circular recordando á varios Jueces muni
cipales la remisión dei estado de movi
miento de población correspondiente á 
los años de 1895 y 96.

152 Otra reiterando la anterior y haciendo pre
sente á dichas autoridades que si no 
cumplen el servicio dentro dé un plazo ' 
de cinco días se dará conocimiento de ; 
su desobediencia ai Juzgado de instrue- i 
ción del partido. f

Junta provincial de Instrucción pública.

142 Circular interesando nuevamente á varios 
Alcaldes la remisión del estado de las ' 
cantidades que incluidas en presupuesto ' 
deben ser ingresadas eu la Gaja. 1

Junta provincial de Socorros de Córdoba |

136 Circular previniendo á varios Alcaides que ’ 
si para el día quince del actual uo se han 
constituido las Juntas locales y recogi
do la cantidad que les ha correspondido ' 
de las 20.0u0 pesetas concedidas por el 
Gobierno de 8. M. para socorro de los 
jornaleros faltos de trabajo, se pondrá 
esta circunstancia en conocimiento de la 
Junta provincial p^ra que acuerde, si lo 1 
estima procedente, el ingreso en la Te
sorería de Hacienda de tos socorros no ■ 
retirados.

Universidad Literaria de Sevilla

128 Clasificación que, conforme á lo dispuesto i 
en el art. 29 del Reglamento para la pro- ! 

' visión de Escuelas públicas, hace el Rec- i 
forado de los aspirantes á las Escuelas 1 
de niños y sus auxiliarías que hau de j 
proveerse por concurso único y están 
anunciadas por la Dirección general de 
Instrucción pública.

129 Idem continuación.
130 Idem
131 Idem
132 Idem
135 Idem
137 Idem
138 Idem
139 Idem conclusión.

Escuela Norma! Superior de Maestras
de Córdoba

130 Edicto relativo al desarrollo de los temas 
que han de ser objeto de las Conferen
cias pedagógicas en el presente año.

Diputación provincial de Córdoba.

128 Edicto notificando al Ayuntamiento de Es
piel el acuerdo aunlaudo en todos sus I 
efectos el concierto que le fue otorgado 
para pago de sus atrasos y se le aptrei- 
ba con exigirle la responsabilidad que 
por desobediencia señala el art, 189 de i 
la ley municipal si en el plazo de ocho ' 
días no remite los documentos que le i 
tiene reclamados. ;

» Idem al de Villaharta por id.

129 Idem al de Rute por id. 
» Idem al de La Rambla por id.
» Idem al de Priego por id.

130 Idem al de Luceua por id. 
» Idem al de Encinas Reates por id.
» Idem al del Guijo por id. *

131 Idem al de Castro del Río por id. ? 
» Idem al de Monturque por id. i

134 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del corrien
te mes. t

138 Edicto declarando responsables á varios 
Concejales del Ayuntamiento de Cabra 
de lo que adeudan por contingente pro
vincial, y nombrando comisionado eje
cutivo á D. Rafael Zurbano.

146 Movimiento de fundos en la Caja provin- ! 
cial durante el mes de Abril último.

148 Detalle de los pagos de la Beneficencia 
provincial durai^e el mes de Abril úl- í 
timo. 1

149 Idem conclusión. ।

Comisión provincial. j

134 Nota de precios medios señalados á los . 
principales artículos de consumo en el .‘ 
mes de Mayo último. j

138 Edicto anunciando la subasta de drogas y 
sustancias medicinales con destino á las 
farmácias de los hospitales de Agudos y > 
Crónicos. j

140 Idem del suministro de víveres y otros ar- j 
tículos de consumo que se consideren ue- , 
Cesarios en los Establecimientos de Be- , 

neficencia. i
141 Otro relativo á las elecciones municipales i 

verificadas en Rute el 9 de Mayo último. Î 
143 Otro anunciando la subasta de géneros y j 

telas de verano que se consideren nece
sarias en los cuatro Establecimientos de 
Beneficencia.

145 Otro notificando al Ayuntamiento de Ca
bra el acuerdo declarando nula la elec
ción del Concejal D. Manuel Navas y 
válida la de D. Casimiro Reyes.

153 Idem al de Valsequillo el acuerdo decla- 
raudo válidas las elecciones municipa
les verificadas en Mayo último.

Comisión mixta de Reclutamiento i

134 Circular relativa á los días en que han de 
presentarse los Ayuutamientos para ul- ¡ 
timar en definitiva los expedientes que 
aún se encuentran pendientes de fallo, { 
tanto pertenecientes á los mozos del re- 1 
emplazo actual como la revisión de los 
anteriores, )

Delegación de Hacienda de Córdoba. ■, 
í

128 Edicto haciendo saber que la Compañía 
Arrendataria de tabacos ha nombrado 
luspector técnico de la Reuta del Tim
bre del Estado, en esta provincia, á don 

Manuel Cordón. i
136 Otro relativo al pago de los intereses de la 

Deuda pública del trimestre de 1.“ deJu- 
lio próximo.

» Otro llamando á don Ricardo Ferry, ■ 
146 Pliego de condiciones á que ha de sujetar- 

ae Ia subasta para la publicación del 
«Boletín oficial de Ventas de Bienes Na- 
ciouates» de la provincia. i

148 Circular variando las horas de (tficinas. i 
150 Otra prorrogando el plazo para la adquisi- 

cióu voluntaria de las pateutfes para la 
venta al por menor de alcoholes, aguar
dientes y licores.

153 Otra relativa á la renovación de suscrip
ciones transferibles é intransferibles.

Tesorería de Hac en ti a de esta prov ncia

128 Edicto notificando al Ayuntamiento de 
Guadalcázar el fallo recaído en el expe
diente de responsabilidad por débitos de 
consumo.

» Idem al de Priego por id.
144 Idem ai de Baena por id.
153 Idem haciendo saber que la Administra

ción de Consumos de esta capital ha 
nombrado Agente Ejecutivo para el co
bro de débitos de contribuyentes moro
sos á don CárJos Sanjurjo.

Administración de Hacienda de Córdoba

129 Circular dirigida á los Alcaldes de loe pue
blos de esta provincia haciéndoles saber 
las cuatro Reales órdenes dictadas poj 
el Ministerio de Hacienda, relativas a 
servicios de la contribución industrial y 
de comercio, con el fin de que las teo- 
gan presentes al firmar sus matrieuM-

152 Otra haciendo saber que la matrícula de la 
contribución industrial y de comercio ou 
las que se fijan las cuotas individuales 
que han correspondido á los coutribu 
yeníes de esta capital y su término pata 
el ejercicio de 1897 á 98, se halla e*' 
puesta ai público por término de die® 
días.

153 Otra dictando reglas relativas ai can ge de 
los timbres del Estado.

» Otra notificando á D, Manuel Figueroa ol 
fallo recaído en el juicio administrativo 
celebrado eu 14 de Mayo último en ceu* 
tra del mismo por defraudación del i®' 
puesto de consumos.

Intervención de Hacienda.

129 Circular abriendo el pago de la meusnab' 
dad de Mayo á las clases pasivas. ,

132 Relación de los deudores á la Hacienda 
por plazos de fincas urbanas y rusticani 
cuyos descubiertos vencerán en el æ®^ 
actual.

140 Circular abriendo el pago de la mensua'^' 
dad de Junio á las clases pasivas.

152 Relación de los deudores al Estado por P’*' 
208 de fincas urbanas y rústicas, cuyo® 
descubiertos vencerán en el mes de J**’ 
lío próximo.

Agencia» ejecutivas.

128 Montoro.—Edicto de subasta de fincas p^r 
débitos de Derechos Reales. ,

130 Priego.—Iden de segunda subasta por o®' 
hitos de contribuciones.

132 Idem.—Idem de primera por id.
» Cabra,—Idem. .

133 Hornachuelos.—Edicto haciendo saber 1® 
providencia de apremio dictada contre 
los contribuyentes que no han satiates;»® 
sus cuotas del 4.“ trimestre del corrie»' 
te año económico por consumo y ®tbi 
trios.

134 Adamuz.—Idem de primera subasta de fl»' 
cas por débitos de contribuciones.

135 Moutoro.—Idem de segunda por id.
138 Priego—Idem.

» Bujalance,—Idem citando á los heredero 
ile D. Aníouio Lefia.

141 Priego.—Idem de subasta de fiucas poro 
hitos de contribuciones,

148 La Cariota.—Idem de la propiedad de do 
Francisco Reyes. -

150 Belalcázar.—Idem por débitos de coot 
bucioues.

151 Córdoba.—Idem.
à
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Administración da bienes del Estado

130 Relación de las solicitudes presentadas pi
diendo legitimación de roturaciones.

133 Idem.
135 Idem.
136 Idem coutinnación.
137 Idem conclusión.
147 Idem.
148 Idem con ti u ilación.
149 Idem continuación.
150 Idem continuación.
152 Idem continuación.

Dirección de las minas de Azogue de Almadén

132 Edicto anunciando la subasta para contra
tar el suministro de aceite de oliva nece
sario para el alumbrado y engrasado de 
las máquinas.

Gobierno militar de Córdoba.

134 Copia de la Real orden disponiendo que loe 
individuos de tropa regresados por en
fermos de Ultramar se personen durante 
el plazo de la licencia que disfruten á las 
autoridades militares ó Alcaldes á falta 
de aquellas en que vayan á residir.

140 Idem de otra llamando al servicio activo 
de las armas á los reclutas comprendi
dos en el sorteo supletorio á que se re
fieren los artículos 6.“ y 7® del Real de
creto de 29 de Octubre último.

Guardia civil. - Comandancia de Córdoba
130 Circular recomendando la protección de la 

enseñanza de las palomas mensajeras.

Comisaria de Guerra de Córdoba
1^3 Kota de precios de los artículos compra- 

dos en el mes de Mayo último.
1 Edicto convocando á concurso de postores 

para la adquisición de artículos.

Fábrica militar de harinas

134 Edicto convocando á concurso de postores 
, para la adquisicióu de trigo.
4^ Idem para la adquisición de 5.000 sacas de 

envases de harina.
Idem para la adquisición de trigo.

Audiencia territorial de Sevil a
139 ' Relación de los Jueces municipales que 

han sido nombrados en los respectivos 
pueblos de la provincia de Córdoba para 
el bienio de 1897 á 98.

Escalia de la Audiencia territorial de Sevilla

Eelaeión de loa Fiscales mnoicipalea que 
hito sido nombrados en los respectivos 
pueblos de la proviucia de Córdoba pa
ra el bienio de 1897 á 98.

Audiencia provincial de Córdoba.
133 Edicto citando á los testigos, peritos y Ju 

rados que han comparecido ante el Tri
bunal desde el 1.’ de Mayo ültimf* y no 
fiau percibido las dietas é indemuizacio- 
ues Correspondientes,

Juzgados de instrucción
1^3 Moutoro.—Edicto de subasta de fincas de 

» tí ^ Pfopwd^d de Dolores Herrera.
«Oilda.— Idem llamando á los que se crean 

130 M ’ *^*^508 de varias caballerías. 
Montoro.—Idem de subasta de fincas de 

D. Andrés González de Canales.
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130 Rote.—Idem de segunda subasta de don 
Casimiro Bargueño.

» Posadas.—Idem citando al que se crea con 
derecho á una burra encontrada en terre
nos del cortijo de los Arcos.

132 Montoro. -Idem de subasta de fincas de 
D. Andrés Gonzalez de Canales.

» Pozoblanco.—Idem citando á los autores 
del robo de caballerías hecho á D. An
drés Peralvo.

» Córdoba.—Idem citando á D. José Agui
lar Tablada.

» Idem.—Idem á Francisco Moreno Carmena
» Idem.—Idem de subasta de bienes del se

ñor Marqués de Benamejí.
» Rute,—Idem citando á los autores del ro

bo hecho á l). Sioenando Cisneros y otro
» Idem.—Idem á los de una jaca de Juan 

Morales.
133 Baena.—Ídem de subasta de fincas de don 

José Giménez.
» Lucena.—Idem de D. José Espejo.
» Castro del Rio.—Idem citando á los auto

res del robo hecho á Hermógenes Perez.
» Hinojosa.—Idem para la busca del dinero 

y efectos robados á Joaquín Castillejos,
» Córdoba,—Idem citando á un tal Currillo. 

134 Fuente Obejuna.—Idem de subasta de bie
nes embargados á Juan Jurado Gómez.

» Cabra.—Idem citando á los autores del ro
bo hecho en el caserío de Gailomba,

» Priego.—Idem para la busca del dinero y 
efectos robados á Felipe Ballesteros.

1 35 Aguilar.--idem declarando heredéros abin* 
testato de Cristóbal Cabezas y á su her
mana Maria Joaquina a sus tres sobri
nos Maria de los Dolores, María del Car
men y Francisco Javier Cabezas.

» Rambla —Idem citando á Manuel Lobato 
y á Luisa Gonzalez,

» Cazalla.—Idem á Agustín de la Vega y 
Avilés,

1 36 Alcaraz.—Idem á Gregorio Navarro.
» Posadas.—Idem á Antonio de la Cruz Es

pósito.
» Baena.—Idem de subasta de una casa de 

la propiedad de Agustín León Bravo.
1 37 Córdoba.—Idem citando á Rosa Ortiz Ro

mero.
» Cabra.—Idem á una mujer que cambió un 

burro con Juan Moreno.
» Hinojosa.—Idem de subasta de trigo em

bargado á D. Juan García.
» Alcalá la Real.— Idem citando á Domingo 

Melero,
» Fuente Obejuna.—Idem á Justo Molina 

Herrero y otro.
» Idem.—Idem para la busca de los fardos 

robados de la estación de Peñarroya.
» Montoro.-Idem para la de nna caballería 

hurtada á Manuel Melgar.
» Lucena.—Idem citando á Francisco Are

nas Roldán,
138 Montoro.—Idem para la busca de Anto

nio Perez Gómez.
» Pozoblanco.—Idem citando á los descono

cidos autores del robo de dos yeguas de 
Juan Garcia.

» Córdoba.—Ídem á Eleuterio Porras Gu
tierrez.

» Idem.—Idem á Carmelo Melendez Pulido. 
139 Posadas.—Idem para la busca de los efec

tos y metálico robados á Eduardo Es
tepa.

140 San Lucar la Mayor.—Idem citando á An
tonio Amores Venega.

» Rambla.—Idem para la busca del autor del 
robo hecho á Antonio Partera,

141 Córdoba.—Idem citando por tercera y últi
ma vez á los que se crean con derecho á 
los bienes de D. Nicolás Raigón.

» Madrid.—Idem de subasta de la nuda pro
piedad de la huerta de oan Gerónimo,
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sita en el término de Córdoba, de la pro
piedad de D.® Maria Marín.

141 Montoro.—Idem para la busca de las ca
ballerías robadas á Pedro Calvento.

» Puente Obejuna,—Idem para las robadas 
en la dehesa de Los Gallegos.

» Montilla.—Idem para las robadas á Anto
nio Lopez.

» Lucena.—Idem citando á Bartolomé Gi
menez.

» Cabra.—Idem á Antonio Palomino Car
vajal.

» Córdoba.—Idem para la busca de loa au
tores de la tentativa del hurto de alam
bre del telégrafo del Gobierno.

» Idem.—Idem para la de las caballerías ro
badas á Julián Casado.

1 42 Sevilla.—Edicto relativo al fallecimiento 
del Procurador Ü. Juan Caballero.

» Córdoba.—Otro citando á un jóven autor 
del atropello de Rafael Ruiz,

» Moutoro —Otro de subasta de 'fincas de 
Francisco Almoguera.

1 45 Idem.—Otro para la busca de los efectos 
robados á Bernabé Cachinero.

A Cabra.—Otro para la de los efectos estra- 
viados á D.* Jo-sefa Rivera.

» Fuente de Cantos —Otro para la de las ca
ballerías robadas á don Teodosio Fer
nández,

» Córdoba.—Otro citando á D. Salvador Ca
macho.

» Idem.—Otro á D. Ricardo Ferry.
» Pozoblanco.—Otro para la busca de las ca

ballerías robadas á Miguel Moreno.
» Montilla.—Otro citando á Norberto Cuadra 

Soto. .
» Lucena,—Otro á José Calero Berrugo.
» Idem.—Otro para la busca de una burra 

extraviada á Luis Cortés.
1 47 Jaén.—Otro citando á los autores del ro

bo y asesinato de José Tejada.
» Cabra.—Otro para la busca de los efectos 

robados á Mateo Gimenez.
» Posadas.—Otro para la de una pava de Ra

fael Alba.
» Pozoblanco,—Otro citando á cuatro desco

nocidos autores del robo de tres caballe
rías de Miguel Moreno.

» Antequera —Otro al testigo Juan Requena 
» Fuente Obejuna. —Otro para la busca de 

una cabra sustraída de la dehesa de Ca
sa Alta.

» Córdoba.—Otro citando á Ignacio de la 
Rosa Granados.

1 49 Castro del Rio.—Otro encargando la bas
ca del dinero sustraído de la carnicería 
pública de Espejo,

1 50 Pozoblanco.—Otro de subasta de fincas de 
Francisco Lopez.

» Córdoba.—Cabeza y parte dispositiva de 
la sentencia dictada en autos de D. Pa
tricio del Castillo contra D.* Francisca 
de P, Canales.

1 51 Baena.—Edicto citando á don Gregorio 
Martínez Vera.

» Pozoblanco.—Otro á Antonio Moreno.
» Montilla.—Otro para la busca de las ca

ballerías estraviadas á Joaquín Luque.
» Córdoba.—Otro citando á José Heredia 

Martín.
1 52 Loja.—Otro á Manuel Ortega,
1 53 Posadas.—Otro de subasta de fincas de la 

propiedad de D, Manuel Barrios,
» Montilla.—Otro de D, José María Moreno. 
» Montoro.—Otro citando á Juan Sánchez.
» Bujalance.—Otro para Ia busca de 3.000 

pesetas que, en billetes del Banco de Es 
paña, fueron sustraidas de un saquito fac
turado eu la estación de Javaiquinto á 
nombre de José Jurado.

» Montoro.—Otro de subasta de fincas de la 
propiedad de Francisco Almoguera.
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Juzgados municipales |

134 Palma del Rio.—Edicto citando ai dueño j 
, de uu burro que cu la noche del l.° del | 

actual fué arrollado por el tren uúm. 123. Î
137 Villanueva de Córdoba.—Otro citando á | 

Juan Dieguez y Juan J, Carrasco. |
145 Montilla.—Otro à Secundino Jimenez Lo- î 

pez. |
147 Villa del Rio.—Otro citando á los autores } 

dei apedreo del tren núm, 171. J 
?

Juzgadas militares 1

136 Puerto Príacipe.—Edicto citando al cabo ’ 
de la Guardia civil Ersucisco Arroyo. í 

138 Montilla.—Otro al soldado Antonio Ruiz. î 
Ayuntamientíís \

128 Posadas.—Extracto de los acuerdos torna- ! 
dos en el mes de Marzo último. 1

» Montoro.—Edicto anunciando la aparición í 
de una yegua. î

129 Aguilar.—Otro anunciando la subasta de 1 
los arbitrios y servicios consignados en i 
presupuestos.

» Hornachuelos.-—Otro anunciando la subas
ta de las especies de consumo que com- 1 
prende la tarifa del impuesto. j

» Idem.—Otro de las especies que se cousu- i 
man en el grupo de población denomi
nado Mina de Ntra. Sfa. de los Dolores, j 

» Añora.—Idem de los derechos de con- J 
sumo. 1

» ■ Fernán Nuñez.—Otro señalando día para ! 
la celebración de la subasta del cupo de j 
consumos, cereales y sal. j

» Hornachuelos.—Otro anunciando hallarse ! 
vacantes dos plazas de Médicos titulares

» Idem.'—Otro haciendo saber se halla de 
maniñesto el padrón industrial.

» Montilla.—Otro citando al mozo Francisco 
Ramírez Rey.

» Lucena.—Otro anonciando la subasta de 
varias caballerías.

» Córdoba. —Otro relativo á la prohibición ; 
de los cadáveres en las casas mortuorias. î

» Idem,—Otro anunciando la aparición de ¡ 
una caballería. |

* Idem.—Fallecimientos ocurridos en los j 
días 20,-21, 22, 23 y 24 de Abril. j 

130 Idem.—Idem en los días 25, 26 y 27. 
» Cabra.—Edicto anunciando la subasta de 

los derechos de consumo.
» Baena.—Idem.
» Nueva Carteya.—Otro de tercera subasta 

de puestos públicos.
» Carcabuey.—Otro de primera subasta del 

grupo de líquidos, carnes y alumbrado i 
público. 1

131 Benamejí.—Otro gravando con un módico 
arbitrio varios artículos de consumo. j 

» Pedroche.—Otro anunciando Ia subasta de j 
los derechos de consumo. j

» Montemayor.—Otro del arbitrio de pesas i 
y medidas.

» Fuente Palmera.—Otro de los grupos de ' 
líquidos y carnes. j 

» Luque.—Idem. j
» Villa del Rio,—Otro de consumo sobre la î 

sal. {
» Pozoblanco.—Otro de las especies de con- i 

sumo. î
» Montoro.—Otro de uu cerdo. *
» Montemayor.—Otro haciendo saber se ha- ' 

11a de manifiesto el padrón de cédulas 
personales. i

» Viso.—Otro de la matrícula de subsidio in- ■ 
dustrial.

» Rambla.—Otro anunciando la vacante de 
farmacéutico titular.

» Córdoba.—Fallecimieutos ocurridos en los 
días 28, 29, 30 y 31 de Mayo.
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132 Encinas Reales.—Edicto haciendo saber se 
hallan de manifiesto el proyecto de pre
supuesto ordinario de 1897 á 98 y la 
matrícula de la contribución industrial.

» Puente Genil.—Otro anunciando la subas
ta del arbitrio sobre el pasage del puen
te municipal.

» Montemayor.—Otro de los despojos de la 
carnicería.

» Idem.—Otro abriendo la cobranza del se
gundo periodo voluntario del cuarto tri
mestre de los impuestos de consumo y 
líquidos.

133 Espiel,—Otro aouuciaudo la subasta de los ( 
derechos sobre el aguardiente y licores. S 

» Adamuz.—Otro de las obras para la cous- î 
truccióu de uu nuevo cementerio.

» Cañete.—Otro dei arbitrio de pesas y me- t 
didas.

» Torrecampo. Otro haciendo saber se ha- í 
lía de manifiesto el padrón de cédulas j 
personales.

» Castro del Rio.—Idem. *
134 Villanueva del Rey.—Otro haciendo saber 

se hallan de manifiesto el proyecto de 
presupuesto ordinario de 1897 á 98 y el 
adicional de 1896 á 97.

» Baena.—Otro anunciando la subasta del 
arbitrio de pesas y medidas.

» Villanueva de Córdoba.—Otro de segunda 
subasta de los derechos de consumo.

» Dos Torres.—Otro de primera subasta del 
alumbrado público.

» Montilla.—Otro del arbitrio sobre los pues
tos públicos.

» Ídem.—Otro del alumbrado público, des- S 
pojos de las reses que se sacrifiquen y 
arbitrio de pesas y medidas. 1

>j Alcaracejos.—Otro de las obras para la ! 
construcción de una fuente de agua po- i 
table. 1 

» Córdoba.—Otro relativo á la aparición de ! 
una res vacuna y un asno. {

» Idem,—Otro á la provisión de varias pía- î 
zas de músicos que existen vacantes en 
la banda municipal.

» Sauta Eufemia.—Otro á la de farmacéuti
co titular.

135 Priego.—Extracto de los acuerdos toma
dos durante los meses de Enero y Fe
brero últimos.

136 Córdoba.—Edicto anunciando la subasta 
del suministro de alimeutos á presos po
bres y demás gastos anejos al servicio 
de la cárcel.

„ Villanueva del Rey.—Idem del grupo de 
líquidos y carnes. j

„ Espiel.—Idem la segunda de los derechos 
sobre el aguardiente y licores.

„ Villanueva de Córdoba.—Idem la primera 
del alumbrado público.

„ Encinas Reales.—Idem de las especies de 
consumo.

„ Lucena.—Idem de una yegua,
„ Encinas Reales.—Edicto haciendo saber 

.‘ie halla de manifiesto el repartimiento de 
fincas urbanas.

„ Carcabuey.- Otro anunciando hallarse va
cantes las plazas de Médicos titulares.

„ Baena.—Otro anunciando la aparición de 
una mala.

a Cañete de las Torres.—Otro haciendo sa
ber se halla de manifiesto la matrícula 
de subsidio industrial.

„ Villafranca.—idem el repartimiento de la 
contribución territorial sobre las rique
zas rústica, colonia y pecuaria.

137 Puente Genil.—Idem el padrón de cédulas 
personales.

„ Encinas Reales.—Idem.
„ Idem.—Idem el repartimiento de la rique

za rústica, colonia y pecuaria y las cuen
tas municipales de 1894 á 95 y 95 á 96.

„ Nueva Carteya.—Idem loe repartimientos 1
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de la contribución territorial, por fiaoaa 
rústicas, pecuaria y urbana.

137 Añora.—Idem el padrón de cédulas perso
nales.

138 Fuente Tójar.—Idem el repartimiento de 
la contribución territorial.

„ Montoro.—Idem las cuentas de 1895-96. 
„ Villanueva del Rey,—Idem el apéndice al 

amillaramiento de la riqueza.
n Baena.—Idem la matrícula industrial y ^® 

comercio.
„ Bujalance.—Idem.
n Montoro.—Idem anunciando 1a subasta del 

suministro de aceite necesario para el 
alumbrado del reló público y faroles de 
mano.

n Idem.—Idem de las obras de rotulación de 
las calles y plazas.

„ Górdoba.-Idem anunciando la subasta pa
ra contratar el servicio de la limpieza de 
ias calles y riego de los paseos y arbo
lado.

„ Fuente Tójar,—Idem de los derechos ^® 
consumo.

„ Espejo,—Idem del arbitrio sobre puestos 
en la vía pública.

139 Idem.—Idem de segunda subasta del arbi
trio de pesas y medidas.

» Córdoba.—Idem de primera para contra' 
tar la construcción de ataúdes con des
tino á los pobres de solemnidad.

), Cañete.—Idem anunciando la creación de 
una plaza de farmacéutico titular.

„ Almedinilla.—Idem anunciando la segui
da subasta de los dereches de consumo-

„ Sauta Eufemia.—Idem haciendo saber se 
hallan de manifiesto los repartímiectos 
de la riqueza rústica y urbana.

„ Idem.—Idem del déficit de consumos.
, Puente. Genil.—Idem de la coutribucióú 

de la riqueza rústica, colonia y pecuaria 
140 Fuente Obejuna.—Idem el presupuesto of* 

diuario de 1897 á 98.
n San Sebastian.—Idem loa reparti miento® 

de la riqueza rústica, colonia y peco®' 
ria y el de la urbana.

r> Rute.—Idem anunciando las vacantes ^^ 
Médicos titulares,

p Villa del Rio.—ídem anunciando las sn/ 
bastas dei alumbrado público y del *^^*' 
trio de pesas y medidas.

p Lucena.—Idem de los arbitrios de pesas / 
medidas, puestos públicos, locales dest*' 
nados á pescadería y carnicería y aiu®' 
brado publico.

141 Idem.—Idem del suministro de mediciun® 
y demás artículos de tarmácia necesario® 
para la asistencia domiciliaria de euf^r" 
mos pobres.

n Enciuas Reales. —Idem del arbitrio de P®' 
sas y medidas,

n Bujalance,—Idem.
n Granjuela.—Idem del grupo de líquidos*
p Villanueva de Córdoba.—Idem hacienoo 

saber se hallan de manifiesto los repsi' 
timientus de contribución por riqoo2® 
rústica, pecuaria y urbana.

„ Palma del Rio.—idem. ,
P Córdoba.—Idem autorizando á D. RaísO 

Guerra para repartir extriguina en ^ 
fincas de Cuevas bajas y Alisiié, 

p Priego.—Extracto de los acuerdos to®*'’ 
dos en el mes de Abril último. 

143 Hornachuelos. -—Edicto anunciando 18 **** 
basta de las especies de líquidos y ®*f 
oes.

» Idem.—Otro de Ias especies de cousu®®
» Almodóvar.—Otro haciendo saber qu® 

repartimientos de la contribución tern 
torial por fincas rústicas, pecuaria y * 
batía se encuentran de manifiesto.

» La Victoria,—Otro por fincas urbanas.
» Cañete.'—Otro el padrón de cédulas per® 

nales.
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143 Puente Genil.—Otro el reparto del déficit 
de consumos.

» Lucena.—Otro el repartimiento de la eon- 
tribución sobre la riqueza urbana.

» Torrecampo.—Otro anunciando la subasta 
loa derechos de consumo.

» Córdoba.—Otro anunciando la aparición 
de un caballo.

» Idem.—Fallecimientos ocurridos eu los 
días 1, 2, 3 y 4.

144 Idem,—Idem en los días 5, 6, 7, 8, 10 y 11.
» Priego.—Extracto de los acuerdos toma

dos en el mes de Agosto de 1896.
» Cañete.—Edicto aunuciando la subasta del 

alumbrado público.
» Puente Genil.—Otro la del pasage por el 

puente municipal.
» Encinas Reales.—Otro de las especies no 

comprendidas en la tarifa general de los 
derechos de consumo.

» Montilla,—Otro de segunda subasta del ar
bitrio de pesas y medidas.

» Idem.—Otro de los despojos de reses que 
se sacrifiquen en el matadero. |

» Fuente Tójar.—Otro de primera del im- l 
puesto de pesas y medidas. i

» Córdoba.—Otro relativo á la exhumación ! 
de los restos que ocupan varias bovedi
llas del cementerio de 8an"Rafael,

» Pedro Abad.—Otro haciendo saber se ha- i 
lian de manifiesto los repartimientos de 
la coutribueión sobre las riquezas rústi
cas, colonia, pecuaria y urbana.

Fuente Palmera.—Otro anunciando la su- ; 
basta de las especies de consumo. ¡

’* Pozoblanco.—Otro de segunda de id. ' 
» Montalbán.—Otro de primera del arbitrio 

de carruajes de trasporte y uso obliga
torio de pesas y medidas.

Idem,—Otro de la parcela de Propios de
nominada Tejar de las Pilas.

^^ Puente Genil.—Otro haciendo saber se ha
lla de manifiesto el repartimiento de la 
contribución de la riqueza urbaua.

• Pedro Abad,—Otro de la riqueza rústica, 
eolouia y pecuaria.

^ Almedinilla.—Idem,
* Alcaracejos,—Otro de la rústica y urbana.
* Villaharta.—Otro de la matricula indus

trial y de comercio y el padrón de cé
dulas personales.

* Pozoblanco.—Otro de los repartimientos 
de las contribuciones urbaua, rústica, 
colonia y pecuaria.

* Montalbán,—Otro estableciendo arbitrios
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extraordinarios de varias especies no 
comprendidas en la tarifa general del 
impuesto,

145 Cañete. —Otro anunciaudo la subasta para 
el arrendamiento de una casa con desti
no á cuartel de la Guardia divil.

» Valenzuela.—Otro la del impuesto de pe
sas y medidas.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días .12, 13, 14 y 15.

146 Bujalance.—Extracte de los acuerdos to- i 
mados en el mes de Julio de 1896.

» Córdoba.—Edicto anunciando la subasta 
de la matanza de reses que para el abas
to de la población se sacrifiquen en el 
matadero público.

« Belmez.— Otro anunciando nueva subasta 
del impuesto de consumos.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 16, 17 y 18.

147 Montemayor.—Edicto anunciando la 2.‘ su
basta del arbitrio de pesas y medidas.

» Monturque.—Otro de 1.“ de id.
» Pedroche.—Cuenta del tercer trimestre del 1 

año económico de 1896-97. 1
» Córdoba.—Edicto de aparición de tres re

ses lanares.
148 Bujalance.—Extracto de loa acuerdos to

mados en los meses de Agosto y Sep
tiembre de 1896.

» Carpio.—Edicto haciendo saber ae hallan 
de manifiesto los repartimientos de la 
contribución territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria y el de la urbaua.

» Villaralto,—Idem.
» Lucena.--Otro del padrón de cédulas per

sonates.
» Villaharta. —Otro de los repartimientos de 

riqueza rústica y urbaua.
» Fuente Tójar.—ídem de la urbana.
» Pedroche.—Idem de la rústica y pecuaria 

y el padrón de cédulas personales.
» Cañete.—Idem de segunda subasta del ar

bitrio de pesas y medidas.
149 Bujalance. —Extracto de los acuerdos to

mados en los meses de Octubre y No
viembre últimos.

„ Pedroche.—Edicto haciendo saber se ha
lla de manifiesto el repartimiento de la 
riqueza urbana.

„ Zuheros.—Otro de territorial sobre la rús
tica, colonial, pecuaria y urbaua.

» Priego.—Otro del reparto del cupo de cou- 
sumos.

„ Monturque.—Otro de los repartimientos de
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la contribución sobre las riquezas rústi
ca, pecuaria y urbana.

149 Córdoba.—Otro del pago del concierto de 
consumos del extrarrádio.

150 Bujalance.—Extracto de los acuerdos to
mados en el mes de Diciembre último.

» Villa del Rio.—Edicto haciendo saber que 
los repartimientos de la contribución te
rritorial por fincas rústieas, pecuaria y 
urbana y la matrícula de subsidio in
dustrial se encuentran de manifiesto,

„ Aguilar.—Otro del padrón de cédulas per
sonales.

„ Añora. -Otro del repartimiento de contri
bución por riqueza rústica, pecuaria y 
urbaua.

„ Conquista. —Idem,
„ Villanueva del Duque.—Otro de la contri

bución territorial.
„ Fuente Obejuna.—Otro de la matrícula in

dustrial.
„ Belalcázar.—Otro de los repartos de la 

coutribucióu territorial.
„ La Victoria.-Otro anunciaudo la tercera 

subasta de los derechos de consumo.
„ Fuente Palmera.—Idem.
„ Fuente Tójar.—Otro de segunda id.

152 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 19, 20 y 21 del actual.

153 Belal cazar.-Edicto citando al mozo Eduar
do Francisco Mesa Tejero.

„ Rambla,—Otro hacieudo saber se hallan 
de manifiesto los repartos de la contri
bución de la riqueza rústica y urbana.

„ Villafrauca.—Otro del de urbanas.
„ Luque.—Idem.
„ Fernán Nuñez.—Otro de la rústica.
„ Idem.—Otro invitando á los interesados al 

pago de los réditos de censos que posee 
el Municipio.

„ Encinas Reales.—Otro estableciendo arbi
trios extraordinarios sobre varias espe
cies de consumo.

„ Villanueva de Córdoba.—Extracto de los 
acuerdos tomados en el mes de Enero 
último.

Empresa arrendataria de Consumos

140 Edicto hacieudo saber el día en que termí- 
ua el plazo concedido para pagar el 
cuarto trimestre de los couciertos de 
consumos de los habitantes y labradores 
del radio y extrarrádio,
linpreuta dd Diario de Córdoba,
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